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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«rtarse en loo Bouimw OFICI/UI» se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. r 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

10 rs. PRECIOS OS SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, iu rs. 
suales arrapados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por>un ano.-Sc admiten suscriciónes on .Madrid, en la Adminis
tración del.BOKTI . 1 , Eucncarral, 81.-Fuera de esta capital, directamente 
por aedio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ASVERTBMGItt BOtTO AIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero loe de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SEC 
:K M M 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
• • '•' i ; . ; K ü u l l ü ' j j - f'jfiil'. tí 

ICION. 

Señor: Numerosas reclamaciones, 
elevadas á este Ministerio por los Inge 

nieros agrónomos, Peritos tasadores y 
Agrimensores pidiendo que se deslinden 
sus atribuciones facultativas en el ejerci
cio de su profesión, han venido á demos
trar la necesidad de que se adopte una 
medida que, respetando los derechos ad
quiridos, determine las reglas de conduc
ta á que han de sujetarse las Autorida
des y los particulares cuando requieran 
el trabajo pericial de los que tienen titu
lo que les autoriza legalmente para me
dir, tasar y valorar las fincas rurales del 
patrimonio público ó privado. 

Justas son aquellas reclamaciones, y 
ciertos los fundamentos en que se apoyan. 
A pesar de la variedad de Peritos titula
res que existe con las diferentes denomi
naciones de Geómetras, Agrimensores, 
Moradores, Peritos agrícolas, Ingenieros 
agrónomos y otras, todos autorizados 
por la ley para medir y tasar fincas en 
mayor ó menor escala, es muy común 
el hecho de que, ya por desconocerse 
8us respectivas facultades legales, ya por 
otras causas, se encomiendan los traba
jos de medición y aprecio de las tierras 
y productos agrícolas a los Maestros de 
obras, Aparejadores y simples labrado
res de los pueblos, que no tienen la ca
pacidad legal ni en la mayor parte délos 
casos autoridad propia para intervenir en 
sus trabajos, siempre delicados y no ra
ras veces de graves consecuencias, que 
se relacionan con el aprecio, valoración 
ó partición de los predios rústicos. 

Los resultados de tales abusos ó erro
res son siempre lamentables; como que, 
á la vez que lesionan el derecho que da 
1u titulo obtenido por medio del estudio 
1 de los gastos á quien le posee, privan 
*1 Erario de los ingresos que representa 
el pago de la contribución de subsidio 
Por el ejercicio profesional que pesa so-
toe los que legalmente pueden desempe-
N « , y no sobre los que se utilizan de 
8us ventajas sin responsabilidad legal de 
^guna clase. 

De distinta Índole son las causas que 
han originado la confusión de atribucio
nes q u e existe aun entre unos y otros Pe

ritos titulares, y fácil es hallalar expli
cación del abuso cometido en habilitar á 
gente imperita para hacer trabajos facul
tativos. 

Obedece lo primero á la multitud de 
disposiciones contradictorias que existe 
en nuestra legislación sobre la materia, 
dictadas en diferentes épocas y por diver
sos centros de la Administración: consis
te lo segundo en la necesidad que hubo 
de desamortizar brevemente mas de la 
t jrcera parte del territorio nacional, para 
cuya apreciación y valoración faltaban 
personas idóneas. 

El Ministro que suscribe se propone 
someter oportunamente á las Cortes, con 
la venia de V. M., un proyecto de ley 
que unifique y regularice para lo sucesi
vo los estudios académicos y los títulos 
profesionales del personal facultativo 
agrícola, haciendo que dejen de expedir
se esa diversidad de títulos que con tan
tas denominaciones existen hoy, y que 
son en parte la causa de las dificultades 
que se ofrecen al tratar de deslindar con 
precisión las atribuciones que respectiva
mente les competen; pero mientras llega 
aquel caso, considera de absoluta necesi
dad determinar las que corresponden al 
personal facultativo agrícola hoy existen
te; y como para ello no hay necesidad 
de modificar ninguna ley anterior ni es
tablecer principios nuevos, sino que bas
ta refundir en una sola las varias resolu
ciones gubernativas, cuya falta de uni
dad y de precisión han motivado las re
clamaciones de que queda hecho mérito, 
cree el Ministro que suscribe que una 
disposición administrativa que compren
da con fidelidad el conjunto de principios 
que han servido de base á los decretos y 
reglamentos hoy vigentes, principios que 
no se deben alterar en lo más mínimo pa
ra no atacar los derechos adquiridos, re
solverá las dudas que ocurren actualmen
te en el ejercicio de la profesión del Pe
rito agrimensor, Tasador é Ingeniero 
agrónomo. 

Al efecto, oido el parecer de la Junta 
de Profesores de la Escuela general de 
Agricultura, y de conformidad en lo sus
tancial con el de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decretó. 

Madrid 4 de Diciembre de 1871.-
El Ministro de Fomento, Telesforo Mon-
tejo y Robledo. 

DECRETO. 

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento; oido 

1 el parecer de la Junta de Profesores de 
a Escuela general de Agricultura, y de 
conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo "de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1/ Los derechos que con

cede el título de Ingeniero agrónomo son 
los siguientes: 

1.* El desempeño de las cátedras de 
la enseñanza agrícola en todos los esta
blecimientos oficiales, y opción á las de 
la Facultad de Ciencias y estudios de apli
cación de la segunda enseñanza, según 
lo determinen las leyes de Instrucción 
pública ó de enseñanza agrícola. 

2.' La práctica de los apeos y tasa
ciones de fincas rurales que hayan de ha
cer fé en juicio, cualquiera que fuere su 
extensión, con tal de que no sean 
montes. 

3.° El desempeño de las plazas admi
nistrativas que requieren conocimientos 
agronómicos, las cuales se determinarán 
en los reglamentos especiales. 

4.* La ejecución de los servicios pev 
riciales del ramo, como formación de 
comisiones para estudiar ó informar so
bre los medios de extinción de alguna 
plaga del cultivo, peritación de estragos 
causados on las cosechas por algún ac
cidente meteorológico, inundaciones ú 
otra cualquiera causa. 

5." La información y renovación de 
la estadística agrícola, ó la ocupación de 
las plazas necesarias en las brigadas de 
catastro para clasificar y valorar los ter
renos que aquellas midan y parcelen. 

6.* La dirección y administración de 
las explotaciones agrícolas de fincas ru
rales, no forestales pertenecientes al Es
tado, encargándose de la formación del 
expediente de venta y de su tasación 
cuando hayan de desamortizarse. 

7." La intervención facultativa agro
nómica en los canales de riego y distri
bución de aguas cuando sean costeados 
por el Estado; saneamiento de terrenos 
pantanosos, ó cualquiera otro trabajo 
agrícola que aquel costee. 

Art. 2.' Los derechos que concede el 
título de Perito agrícola son los siguien
tes: 

1." La práctica délos apeos y tasa
ciones de fincas rurales cuando hayan de 

hacer fé en juicio, siempre que la exten
sión de los predios no pase de 30 hectá
reas y no sean montes. 

1* El de optar al desempeño de las 
plazas de Ayudantes de Montes mientras 
dicho cuerpo no tenga un personal pro
pio para ellas. 

3." El servicio de las plazas de Maes
tros de Agricultura ó Jefes prácticos de 
las granjas*- escuelas, creadas ó que se 
creen. 

4.* Auxiliar en sus trabajos á los In
genieros agrónomos; como, por ejemplo, 
en los de la estadística agrícola, medición 
y tasación de fincas que pasen de 30 hec
táreas, y demás casos en que aquellos 
necesiten un personal subalterno. 

Art. 3/ Los derechos ó atribuciones 
que conceden los títulos de Perito agró
nomo y el de Agrimensor perito tasador 
de tierras expedidos hasta la fecha son 
los marcados en el articulo anterior para 
el Perito agrícola; debiendo sin embargo 
ser preferidos estos últimos para los se
ñalados en el párrafo segundo y tercero 
del mismo. 

Art. 4." Los derechos que conceden 
los títulos de Agrimensor, dados hasta 
la fecha por las Escuelas de Arquitectu
ra y Bellas Artes, son los siguientes: 

1.* Levantar planos, parcelar y apear 
fincas rurales de cualquiera extensión 
que estas sean, y hacer la clasificación 
y valoración de las que no pasen de 30 
hectáreas, siempre que en este último 
caso se justifique la falta en el partido 
judicial del personal citado en los artícu
los \.\ 2.* y 3/ 

2/ Practicar las cubicaciones de des
montes y aforos de cualquier producto, 
siempre que hayan de hacer fé en las 
cuentas del Estado ó sean necesarios en 
casosjudiciales. 

3.* La ocupación de las plazis de 
Ayudantes de Montes cuando no lo so
licitasen Peritos agrícolas, Agrónomos ó 
Agrimensores peritos tasadores de tier
ras, en cuyo orden serán preferidos. 

Art. 5/ Los honorarios que el perso
nal expresado ha de percibir en las comi
siones, tasaciones y demás casos en que no 
disfruten sueldo fijo serán los marcados 
en los Aranceles especiales. 

Art. 6." Las autoridades administra
tivas y judiciales procurarán dar exacto 
cumplimiento á las disposiciones conte
nidas en este decreto: las primeras nom
brando al personal correspondiente para 
los diferentes cargos anteriormente indi-
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cados, y las segundas no admitiendo cer
tificados ó informes que no se hallen 
suscritos por persona autorizada, salvo el 
caso de que en el distrito judicial respec
tivo no exista personal facultativo legal
mente habilitado. 

Art. 7/ Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción del presente decreto, dejando sin 
embargo a salvo los derechos y atribucio
nes que por la legislación vigente corres
ponde al personal facultativo de Montes 
y á los Directores de caminos vecinales. 

Dado en Palacio á cuatro de Diciem-| 
bre de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo.—El Ministro de Fomento. —Te-
lesforo Montejo y Robledo. 

I0BICRN0 OE LA P R O V I N C I A . J ) £ M A Q R I U -

Orden público.—iSeg ociado 2.' 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de un sugeto 
que se infiere se llama Mariano Pérez, 
cuyas señas se expresan á continuación,' 
poniéndolo á mi disposición caso de ser 
aprehendido. 

Madrid 5 de Diciembre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Señas. 

Natural de Toledo, de unos 48 á 50 
años de edad, estatura alta, cargado de 
hombros, viste pantalón y chaqueta par
da, chaleco y alpargata cerrada, sombre
ro negro. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L OE M A D R I D . 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar el suministro de judias con desti
no á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta corte, cuyo con
sumo en un año se calcula en 47.020 kilo 
gramos, bajo el siguiente pliego de con
diciones, donde se establece el tipo de 39 
céntimos de peseta kilogramo, el depósi 
to provisional en la Depositaría de fondos 
provinciales por la cantidad que expresa 
la condición 1.*, y el dia de la Bubasta, 
que es el 23 del corriente, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Diputación, pía 
za.de Santiago, núm. 2, ante el Sr. Pre 
sidento ó persona en quien delegue sus 
facultades 

Madrid 2 de Diciembre de 1871;-El 
Vicepresidente, Pedro Luis Ramos Prieto 

t»l , 'i."- 'Jii 'l'ü' 
Pliego <],• ,-M:i.lirin!Hw bajo las <|ii.' |a Excc 

lentísima Diputación provincial de Madrid 
Suba á li' 'ación publica el suministro de 
judias COI) est'mo á los Establecimientos 
provine').des de Hi-m-lieenein de est.t eorie, 
cuyo consumó en un ano se calcula «MI 
H\m kilogramos. 

I.' $ contratista lia de suministrar 
desde <los dias después del cu que se l 
notifique la :iproba«u.>n -Ir la subasta bas

ta iíuaj dia de tpdjlfl las . iu: J:IS que 
necesiten b>s Establecimientos prov inc ia
l e s " ^ Beneficencia, si se trata .do la. t o u -
lulad de ellos ó para aquel a quien se re

sumo durante un año, así como el depósi
to provisional para tomar parte en la su

basta, ya sea por la totalidad ó por Esta
blecimientos, se expresa á continuación: 

I >.> Kl'lOt M tll-livi-

\ B L E C I M 1 E N T 0 S . Kilogramos. 

Depósito provi
sional para to
mar parte en la 

H u b o s t a . 

Pesetas. 

Hospital General y de la Caridad 1.779 
Hospicio y Coleg io de Desamparados 44.700 
Inclusa y Colegio de la FazT 1.250 

1.751 
48 

U n i f i 

TOTAL. 47.929 1.868 

2.* Las judias han de ser secas, lim
pias y del tamaño de la muestra que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de la 
Excma. Diputación provincial, siendo de 
cuenta del contratista su entrega en los 
Establecimientos. Si careciesen de algu
nos de estos requisitos, 84 procederá por 
cuenta de aquel á comprar otras que los 
reúnan, si no las presentase dentro del 
término que le marque la persona encar
gada por la Excma. Diputación. 

3.' Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto y también separada
mente por uno ó más Establecimientos. 
En igualdad de circunstancias se conside
raran preferentes las proposiciones para 
la totalidad; pero no asi cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna venta
ja sobre aquellas, pues en este caso son 
estas preferibles. 

4/ Se fija como tipo la cantidad de 
39 céntimos de peseta kilogramo, no ad
mitiéndose proposición que exceda de él. 
Su importe se satisfará en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

5.' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite, 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad corres
pondiente con arreglo ,á la condición 1/ 
que determina el importe del depósito, 
provisional. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pllígos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
da cada uno rubrique la cubierta. 

Cuurla. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órdeu con que hayan sido 
entregados, y leerá Las proposiciones en 
alta V o z ; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la .luuta de subasta 
publicara, para satisfacción do los con
currentes, el resultado del acta. 

Sfxta. La adjudicación provisional del 
remate ivraera, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
toas ventajosa, siempre que esta se lu-
Ue exactamente arreglada al modelo pu
blicado. Bq el caso que resulten dos ó, 
más proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajóos, se abrirá licitación ver
bal eulre sus autores en el mismo acto 
¿or el tiempo que el Sr. Presidente de-

I TO^.í«f.'.'i i v ' " - \1¡ ¿ i ¿ 
. v H W W w . lhv.ha la adjudicación pro

visional, se conservará el depósito con-r 
I ¡̂gn^do p o r el j n v j o i : postor ua,stu. <|uo 

fiera, la.proposición,apr^a,,..Wo,e í ín-, l|, ^ j j a - f e i W V ^ ^ i ^ i ' ¿ f l^ W t t p f i t ó ^ 4 compromiso, se instruirá o|,.flpo»tTfc 

en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

0." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su lianza en la misma Depo
sitaría de fondos provinciales hasta la 
cantidad del veinte por ciento á que as
cienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura. 

7.* El depósito ó fianza, á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar e] contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

S.' No se admitirán las proposiciones 
que .presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni de indemnización por nin

gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre n ueva subas

ta con iguales condiciones que la ante-
. r:or,.pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser

vicio. 
A íin de cubrir la responsabilidad en 

. que pueda incurrir el rematante, se le re-
trudra siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parteen la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de b < r r 

efectivo el importe del desfalco ó menpSr. 
cabo, administrativamente y por la vía 
de4<premiq. | | , i „ L i „ { r , .i, .7 , 

12. I'ara la justificación y aprecio de 
los,perjuicios de que alebo responder el 
primer, rematante (me hubiere ,faltado a 

expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie-
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del corriente, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien de
legue sus facultades. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2 de Diciembre de 1871.-El 
Vicepresidente, Pedro L. Ramos Prieto. 

Modelo de proposición. 

D. N. AT que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones ipsexto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de judias con destino 
á los "Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, cuyo consu
mo en un año se calcula en 47.929 kilo
gramos, se compromete á suministrar 
dicho articulo á todos los Establecimien
tos (ó al que sea) con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad, escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 17 del mes actual, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta de las 
fincas que se expresan en la adjunta re
lación, debiendo celebrarse dicho acto 
simultáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igualmen
te se determinan en dicha relación. Los 
pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en las Secretarias de los respecti
vos Ayuntamientos y en esta Adminis
tración económica, Sección de Propieda
des y Derechos del Estado, donde podrán 
examinarlos las personas que deseen in
teresarse en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio .para su co
nocimiento y á los fines prevenidos en 
Instrucción. 

Madrid 5 de Diciembre de 1871.-Ole
gario Andrade. 

Relación que se cita. 

Un,tejar /le cabida de cinco fanegas de 

tierra, s ao en ia Montana leí l 'r iucipe 

i ' io, procedente del Patr imonio que 
fué 

dé la Corona, bajo el tipo de. f.2í)0 pesetas 
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Miércoles» de Diciembre de i 8 7 1 . 

gg de las resotuciones definitivas dictadas por .esta Administración en el mes de 
Novare próximo pasado, «ue se publican en este periódico oficia!para.conocimien-

Mfe los interesados y en cumplimiento de lo oue determina el art.SS dei Reala 
mentó del Ministerio de Hacienda de 18 de Febrero último. 
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12 

35 
42 
43 
44 
30 
18 
28 
42 

48 
62 
65 
72 
H 

% 
30 
31 
20 
33 
54 
70 
71 
82 
86 

6 
10 
35 
36 
17 
57 
10 
12 
15 
18 
29 
44 
45 
U 
32 
20 
1 
2 

RECUNMTE. 

D. Francisca Aniroi-
tia.. . . 

O B J E T O . 

Miguel Aviles . . 
Tomás Abalos. . 
Mañano Alonso.. 
Antonio Arlas. . 
Román Benito. . . 
Manuel Carbonero.. 
José Chaves. . . 
Bernardino Chichar
ro 

Joaquin Castelló. 
Ramón Casahella. 
José Collado. . . 
Francisco Carballp. 
Juan Fernandez de 
Quevedo 

Pedro Faura; . . . 
Pablo Fernandez. . 
Jerónimo Flores.. . 
Manuel García. . . 
Pedro Jiménez. . . 
Antonio González.. 
Cipriano González . 
González y Arche. . 
Bernardo García... 
Manuel García Lo 
pez 

Agustín de las Heras 
Leandro Isidoro.. . 
Eugenio Lafuente. . 
Andrés López . . . 
Gregorio Martes . . 
Santiago Muñiz . . 
Miguel Ortiz. . . . 
Bonifacio Ollera . . 
Carlos Orilla. . . . 
Juan Puentes. . . . 
Antonio Pastor. . . 
Pérez Carrió. . . . 
Nicolás Parrondo. . 
José Salvador . . . 
Francisco SomoÜnos 
Francisco Urbina. . 
Pedro Alvarez. . . 
Félix Martin. . . . 

-----'. ~*v#«wv»* ¡TVK I I U O V U B1UIU 
tria!. 

Id. rebaja de cuota. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. rebajade cuota. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. 

Id. la baja. 
Id. exención por nuevo. 
Id. la baja. 
II. rebaja de cuota. 
Id. id. 

Id. id. .' 
Id. id. 
Id. id. 
Id. la baja. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. exención por nuevo. 
Id. la baja. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. 

Id. id. 
Id. se le incluya en la matrícula, 
Id. exención por nuevo. 
Id. la baja. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. suspensión de apremio. 
Id. la baja. 
Id.id. 
11. exención por nuevo. 
11. la baja. 
Id. exención por nuevo. 
Id. la baja. 
Id. exención por nuevo. 

VECI HOkO . R E S O L U C I Ó N . 

- Madrid. Concedida. 

Id. Negada. 
Id. Concedida. 
Id. Id. 
Id. Negada. 
Id. Id. 
Id. Concedida. 
Id. Nevada. 

Id. Id. 
Id. Concedida. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Negada. 
Id. Concedida. 
Id. Id. 
Id. Negada. 

Id. Concedida. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Negada. 
Id. Concedida. 
Id. Negada. 
Id. Concedida. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Chinchón Id. 
Pinto. Id. 

Madrid 5 de Diciembre de 1871.—Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN «ENERAL DE RENTAS. 

El dia 15 del próximo mes de Diciem
bre, de una y media á dos de la tarde, se 
celebrará simultáneamente en todas las 
Fábricas de tabacos de la Península una 

- t i . i i . - l n i* . . . . • *5) 
segunda subasta para contratar la enaje
nación de la vena que se haya producido 
y produzca durante el actual año econó
mico, en las de la Coruña, Santander y 
Gijon, cuyo acto deberá subordinarse á 
'os,mismos tipos y condiciones marcadas 
en el pliego inserto en la Caceta de Ma
drid, núm. 23$, correspondiente al dia 
27-do Agosto último, que sirvió de base 
á la primera licitación intentada en dichos 
establecimientos. 

I.o <|ii"se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid :;o de Noviembre.de 1S71.-
Director general. Pastor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortes y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano, y para pago de un acree
dor, se sacan ala venta en pública subas
ta los bienes siguientes: 

Un solar sito calle de Mira el Rio Al
ta, señalado con el número 1 moderno, 
manzana 01, que tiene de superficie 119 
metros y 80 centímetros y ha sido ta
sado en 3.420 pesetas. 

Una casa calle del Águila, número 31 
moderno, manzana 111, que tiene de su
perficie 280 metros 57 centímetros y ha 
sido tasada en .62.500 pesetas. 

Un parador en las afueras de ésta 
capital, Ronda de, Embajadores, titulado 
de Üanjta Casilda, que tiene de superficie 
7.98S metros U<> ceutimetros y ha sido 
tasado en 257i250 pesetas. 

Un solar en la misma Ronda de Em
bajadores, que linda á Oriente con el ca

mino que ha dejado el gasómetro entre 
las casas y corrales construidos al Po
niente de este; al Mediodía acabando en 
punta con la casa de los herederos de 
Don Domingo Bardo; al Poniente con so
lar de D. Fulgencio Fernandez, y al Nor
te con dicha ronda, que tiene de superficie 
224 metros 29 centímetros y ha sido ta
sado en2.8S7 pesetas 50 céntimos. 

Quince mil ciento cincuenta y seis 
metros de terreno afueras de la puer
ta de Toledo y sitio que llaman Vega 
de la Arganzuela, que linda por Orien
te con terrenos de los herederos de 
Don Manuel Llanos; al Sur camino del 
Canal y la casa llamada de los Pobres; al 
Oeste con casa de D. Cayetano Paloma
res, otra de los herederos de Balbina Ga-
Hndo, otra de D. Martin Tagalde y ter
reno de los herederos del D. Manuel Lla
nos, y al Norte con el Paseo de las Aca
cias; y además las ocho veintiavas par
tes de la casa de planta baja construida 
en el mismo terreno, que ha sido tasado 
dichas partes de terreno y casa en 10.000 
pesetas. 

Yarios, efectos de ferretería, en 1.430 
pesetas. 

Unas2.000 arrobas do hierro, á 3 pe
setas 25 céntimos arroba. 

Y 124 potes de hierro, á 4 pesetas 50 
céntimos arroba. 

Para cuyo remate se ha señalado la 
hora de las dos del dia 5 de Enero próxi
mo en el local de audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas. El 
depositario de los muebles y efectos lo es 
D. Vicente Maestud, que vive en el ex
presado parador de Santa" Casilda; y para 
más antecedentes se hallarán de mani
fiesto los autos en la Escribanía del actua
rio, calle del Siete de Julio, núm. 4, prin
cipal, todos los dias no feriados, de "nueve 
á doce de la mañana. 

Madrid 1 de Diciembre de 1871.—Ve
nancio de Orebe. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pantaleqn ^Iuntion y Pereira, Juez1 

de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Joaquín Fenellosa Segura, conocido 
también por Joaquin Lafuente, José Bar
reda Esteller, Celedonio Rodríguez, el 
apodado Patas de Paño, Pedro Muñoz, 
Tomás el Aragonés y un tal Sr. Prada, 
que fué de Orden público, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér-1 

mino de 15 dias comparezcan en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, con
vento .tyue fué de las Salesas, de doce á 
tres dé la tarde, á. prestar una declara
ción como testigos en la causa que se es
tá instruyendo con motivo del asesinato 
cometido en la persona del Excmo. señor 
Don Juan Prlm, á testimonio del que re
frenda. 

Madrid 3 de Diciembre de 1871.— 
Juan Zozaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de est-. capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Mani
jes, se cita, llama y emph/i d >r térmi-
i! i le seis dias á D. José Perramon. :i fui 
deque se presente en dicho Juzgado .y, 
Escribanía á oír una notilirunon que le 
interesa. 

Madrid 1/ de Diciembre de -187,1.-
El Escribano, Francisco de Paula Mo
n t a 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser
rano, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Doña Isabel María Fraser y Fernan
dez, natural de Málaga, de 55 años de 
edad, hija de D. David y Doña Catalina, 
de estado viuda de D. José María Saco 
del Valle, cuyo actual paradero y domi-
cilo se ignora, á fin de que en el impror
rogable término de nueve dias que se la 
señalan comparezca en este Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco José de Lan
zas, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con el fin de que reconozca 
un recibo expedido á favor de su apode
rado D. Gabriel Pastor con fecha 16 de 
Diciembre de 1864, en el que se da por 
satisfecha de todas las mesadas quo le 
fueron pagadas al citado Sr. Pastor des
de que le otorgó el poder; bajo apercibi
miento que de no comparecer se la tendrá 
por confesa con dicho documento. 

Madrid 4 de Diciembre de 1871.—Ej 
Escribano, Francisco de Lanzas. 

*tm.!»•• ''5' , ' " n n ' 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia, del. Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez munici
pal del distrito de Palacio é interino d,e 
primera instancia del de la Universidad, 
se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la herencia 
de D. Carlos Pérez Moliner, vecino que 
fué de esta villa, para que en el término 
de 20 dias comparezcan á hacer uso de 
su derecho; previniéndose que en el ex
pediente que se sigue se presentaron des
de luego sus hijas Doña Carolina y Doña 
Maria de la Concepción Pérez y Gon
zález. 

Madrid 4 de Diciembre de 1871.-El 
Escribano, Juan Vivó. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos contra D. Gregorio Hernández 
y González sobre pago de pesetas, se sa
can á pública subasta las fincas sitas en 
término de Tordesillas, provincia de Va-
lládolid, y son las siguientes: 

Dos tierras herrenales situadas en los 
pagos de Valdehuertos y San Lázaro. 

Ocho majuelos á los pagos de Valde-
soles, Torre, Alto Moraleja, Carrecastro, 
Muedra y San Juan de la Guarda. 

Una ribera de álamos y olmos al pago 
de Muedra. 

Y la cuarta parte de una casa en di
cho Tordesillas y su calle de San Pedp-, 
número 6. 

El remate tendrá efecto el dia 28 de 
Diciembre próximo, á las doce, en la au
diencia de este Juzgado , no admitiéndo
se postura que no cubra las dos terce
tos partes de la tasación. 
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4 Miércoles 6 de Diciembre de 1S71. 

Y se anuncia llamando licitadores, 
quienes podrán enterarse de cabida, tasa
ción y demás pormenores en la Escriba
nía del actuario, calle de Toledo, núme
ro 30, tercero izquierda. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871.-
El Escribano, Ecequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en la causa criminal que 
en el mismo se sigue y Escribanía de 
Don Pascual Esteve, por el delito de es
tafa, contra D. Remigio de la Concha y 
Gutiérrez, oficial mayor de la Escribanía 
de D. Benito Pastrana, hijo de Matías y 
Toribia, difuntos, natural de Burgos, ve
cino de Madrid, en la calle de la Luna, 
número 40, cuarto sotabanco, de 35 años 
de edad, se cita, llama y emplaza al mis
mo procesado para que se persone en 
este mi Juzgado á fin de practicar una 
diligencia en la referida causa, pues de 
no hacerlo en término de nueve dias le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1/ de Diciembre de 1871.— 
Pascual Esteve. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan López Alvarez, de treinta y nueve 
años, soltero, cesante, natural de Antova, 
Oviedo, que residió en esta corte calle de 
Alcalá, núm. 28, cuarto bajo, para que 
dentro del término de 1 odias contados des
de la publicación del presente, comparez
ca en este Juzgado, sito piso bajo de la 
Territorial, con objeto de hacer efectiva 
una multa de cinco pesetas que, le fué im
puesta en juicio de faltas; apercibido que 
de no efectuarlo se procederá á lo que cor
responda. 

Madrid 1/de Diciembre de 1871.-El 
Juez municipal, Vicente Martin Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Justo García Rubio, Abogado do los 
Tribunales del reino, Juez municipal 
de esta villa, y como tal encargado de 
la jurisdicción de ella y su partido por 
traslación del de primera instancia. 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se instruye 
causa criminal de oficio con motivo de la 
fuga del pueblo de Las Rozas, en que se 
hallaba de tránsito, de D. Miguel Gómez 
Avila, que con carta-guía del Sr. Gober
nador civil de Valladolid y bajo el nom
bre de José Avila Gómez, iba conducido 
con pliego cerrado y por medio de la 
Guardia civil á disposición del Juzgado 
de Alcoy, en cuya causa he acordado 
publicar el presente, por medio del cual, 
de parte de S. M., cuya justicia en su 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las autoridades del reino y Guardia 
civil, y de la mia les pido y suplico, prac
tiquen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y captura del fugado, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndole, caso de ser habido, á mi dis
posición con las seguridades convenien
tes; pues en hacerlo asi administrarán 
justicia, quedando yo al tanto siempre 
que iguales suyos viere, ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Di
ciembre de 1871. - Justo García Rubio. -
Por mandado de su señoría, Carlos Lo-
ez Navarro. 

Señas del fugado. 

Edad, como de 36 años poco más ó 
menos, estatura cinco pies y dos ó tres 
pulgadas, con toda la barba rubia, pan
talón claro, americana color de avellana, 
camisa de color, sombrero blanco con 
ala ancha. 

Juzgado municipal de Cer$edilla. 

Don Manuel Miera, Juez municipal de la 
villa de Cercedllla. 

llago saber que en providencia del 
dia de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sugetos que se hallan en des
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de lb70 
á 1871. 

En su virtud tendrá lugar el primer 
remate en las casas consistoriales de es
ta villa, presidido por mi autoridad, el 
lia 18 de Diciembre próximo, hora de 
Hez ádoce de su mañana, cuyos bienes, 
m la capitalización que se les ha dado, 
n: 

Pttttét CHU. 

nito Elena.—Un prado de
nominado Praderas, de ca-
• >eruna y media fanegas, 
ae linda al E. Antonio . 
'errocal, S. camino, O. Ju
an Morales, N. Pedro .Gon-
alez: capitalizada en. . . . 1.750'00 
.nasa González.—Una casa 
alie del Viento, núm. 10: 
inda frente dicha calle, iz

quierda Aquilino Morales, 
derecha casa de la villa, á 
espalda calle: capitalizada 
en 500*00 

Tomasa Martin.—El herrén 
de la Hornilla, de caber tres 
fanegas: linda E. Victoriano 
Rubio, S. calle del Hoyo, 
O. Natalio Martin, Norte 
campo Abierto: capitaliza
da en 2.425*00 

Villa de Navacerrada.—Mi
tad del Valdio de pasto y 
monte proindi viso, per-, 
teneciente la otra mitad de' 
esta villa, E., S. y N. tér
mino de Navacerrada y San 
Ildefonso, O. Cerccdilla: 

capitalizada en 8.333'33 
Antonio Berrocal. — Huerta 

de la Corredera, de caber 
tres celemines, que linda 
E. Remigio Sanz, S. María 
Herran, O. y N. camino 
vecinal: capitalizada en. . 366*66 

El mismo.—Otra calle Porte
zuela, de caber tres celemi
nes, que linda E. calle del 
Capón, S. calle, O. tierra de 
iacapellanii de Villaescusa, 
N. calle: capitalizada en. . 366*66 

Manuel Berrocal.—El pajar 
del prado Lázaro: linda E. 
camino de San C.illejo, O. 
el prado, N. otro prado: ca
pitalizado en 633*33 

Jacinta Berrocal (herede
ros.—Mitad del prado Bar
dal, de una y media fanegas: 
linda E. Alejo Gutiérrez, S. 
Natalio Martin, O. y N. ca
mino: capitalizado en. . . 483*33 

Santiago Berrocal.—El.prado 
Pasado, de caber tres cuar
tillas de tierra: linda E.raa-
sado de D. Juan Calisto Gó
mez, S. cercas Luengas, O. 
Francisco Sanz, N. Eugenio 
Martin: capitaliza lo en. . . 67500 

Manuel Berrocal.—La mitad 
del prado Robregordo, de 
caber una fanega: linda E. 
Juan Galo, S. prado de los 
propios, O. del Refendo 
Galo, N. D. Francisco Mie
ra: capitalizado en 1.308*33 

José del Barrio.—Un prado 
Badillo, de caber media fa-

2.900*00 

2.160*06 

Pwtat C M » . \ 
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nega: linda E. Segundo 
Morales, Sur el mismo, O. 
Juan Calisto Gómez, N. 
Ángel Herrano: capitaliza
do en 683*33 

Pantaleon Gómez. — Prado 1 • 
Pradeñas, de caber una fa
nega: linda al Este Basilio 
Martin: capital imponible y 
capitalizado en 1.166*66 

Francisca García.—Cerquilla 
de pasto, de caber tres cuar
tillas de tierra: diinda E. 
camino, N. y S. Lucia
no Valencia, O. Juan Calis
to Gómez: capitalizada en. 975'00 

Herederos de Manuel Her
ran.—El prado Navalcaba-
11o, de caber tres fanegas: 
linda E. Callejo, S. Florenti
no Bartolomé, O. yN. Este
ban Rubio: capitalizado en. 

Sebastian Herrero.—La cer-
quillona, de caber una fa
nega, que linda E. Mateo 
Rubio, S. Juan Hortal, O. 
Juan Gala, N. Nicolás Her
rero: capitalizada en. . . 

Tomás Prieto.—Un pajar ca
lle de la Portezuela, núme
ro 19: linda frente y espal
da la calle, derecha Esteban 
López, izquierda Nicolás 
Rubio: capitalizado en. . . . SOO'OO 

Vicente López.—Un Solar de 
casa calle de la Solana, nú
mero 2: linda frente, dere
cha y espalda calle, izquier
da Ignacio Berrocal: capita
lizada en 187*50 

Basilio Martin.—Un prado Ca
naleja de caber tres cuar
tillas de tierra, que linda 
Saliente, Sur y Norte Cam
po abierto, Oeste camino del 
Pinar: capitalizada en. . . . 775*00 

Félix Martin Prieto.—Mitad 
de la cerca Barranco, de ca
ber tres cuartillas de tierra: 
linda E. Eulogio Rubio, S. 
el mismo, O. Benigno Sanz 
y N. segundo Morales: ca
pitalizada en 775*00 

Mateo Martin.—Prado Ven
ta, de caber tres cuartillas 
de tierra, quelindaE. y S. 
campo abierto, O. y N. 
prado de la villa: capitaliza
do en «v 1 "¿ . 875'00 

Herederos de Pablo Martin.— 
Casa calle de la Solana, nú
mero 26: linda frente y de
recha calles, izquierda To
más Prieto, espaldas linar: 
capitalizada en. . . *. . 500*00 

Herederos de Féüx Martin.— 
Casa Solanilla , núm. 11: 
linda frente y espaldas ca
lle, derecha Francisco Lo
zano, izquierda Pedro Prie
to: capitalizada en. . . . 500*00 

Brígida Morales.— Huerta en 
las heras, de caber cuatro ce
lemines: linda Este Antonio 
Alonso: Sur José Arias, 
Oeste Calleja, Norte Satur
nino Alonso, capitalizada 
en 600*00 

María Morales (herederos).— 
Casa calle del Carmen, nú
mero 18: linda frente y es
palda calles, derecha Tomás 
Espinosa, izquierda Julián 
Berrocal: capitalizada en. , 500*00 

Mariano Mates.—Un linar 
Cochinero de caber una y 
media fanega, que linda 
Este y Sur Petra Prieto, 
Oeste Anastasio Lázaro, y 
Norte María Monzón: capi
talizado en 1.877*76 

Anastasio Prieto.—Un linar 
arroyo Abajo de caber una 
fanega, que linda Este y Sur 
camino, Oeste Marcos Sanz 
de Miera, Norte Juan Hor
tal: capitalizado en 1.250*00 

Basilio Pérez. — Herrén de 
Santa Catalina, de caber una 
fanega, que linda Este ca
mino del Pinar, Saliente Ju-

Petetat C e , ^ 

1.166*66 

583*33 

183*33 

50000 

500*00 

S1666 

30000 

2.083*33 

lian Morales, Oeste Campo 
Abierto, Norte Mariano Ló
pez: capitalizado en 

Herederos de Gregoria Rui 
bio. — Prado Navalcaballo, 
de caber media fanega: lin
da Este Marcos Miera, Sa
liente Julián Berrocal, Oes
te Ceferino Rubio y Norte 
campo abierto: capitaliza
do en 

Herederos de Julián Rupai.-l 
Huerta Corredera Portezue-
to, de caber un celemín: lin
da Este, Saliente y Oeste 
camino y calle pública, 
Norte callejón: capitaliza
do en 

Josefa Rubio.-Una Casa* caite 
ae la Solana, núm. 10, que 
inda frente y espaldas ca
lles, izquierda Manuel Ca
nalón: capitalizada, en.. . 

Juan llipal.-Una casa calle 
del Viento, núm. 8, que lin
da frente y espaldas calles, 
derecha Antonio Rubio, iz
quierda Sinforosa Diaz: ca
pitalizada, en 

Herederos de Francisco Sán
chez.—Un prado retuerta, 
de caber una fanega, que 
linda por los dos vientos, 
Campo abierto: capitaliza
do, en 

Manuel Sanz. — Un huerto 
cercos Luengos, de caber 
dos celemines: linda Este 
Francisco Sanz Miera, Sur 
Oeste y Norte Campo abier
to: capitalizado, en 

Herederos de Ramón Prieto.— 
Mitad del prado Navamedio, 
de caber dos fanegas: linda 
Este rio, Saliente Eulogio 
Rubio, Oeste el mismo Ru
bio, Norte Juan Gala: capi
talizado en 

Carlos López Lozano.—Her-
retura de cuber una fanega: 
linda Este Tomás Espinosa, 
Saliente Juan Calisto Gó
mez, Oeste Callejo, Norte 
Juan Gala: capitalizada en. 

Tomás González. —Tercera 
parte de casa calle Correde
ra, núm. 54: capitalizada 
en 350*00 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los que gusten interesar -
se, y asi bien de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas y costas an
tes de dicho acto si quieren evitar la ven
ta; advirtiendo que en el remate serán ad
misibles posturas que cubran las dos ter> 
ceras partes de la capitalización. 

Dado en Ccrcedilla á 27 de Noviem
bre de 1871.—El Juez municipal, Manuel 
Miera. — El Comisionado, Juan de la 
Campa. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIKNTO POPULAR DE MADRID. 

Hallándose próximo á terminar las 
obras contratadas para el movimiento 
de tierras, cimentación y construcción 
de sótanos de la Escuela-modelo, el dia 
31 del corriente, á la una de su tarde, 
deberá tener lugar en la sala de remates 
de las casas consistoriales el acto de la 
subasta pública para la construcción de 
fábricas de piedra, ladrillo y hierro que 
han de constituir la planta baja y princi
pal del expresado edificio, bajo los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas I orinados al efecto, 
que con los planos, presupuesto y demás 
antecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de S. E. todos los dias 
laborables, desde las once de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de 1871.-El 
Alcalde primero, Manuel María José de 
Galdo.-El Secretario, José Dicenta J 
Blanco. , 
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